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Ilmo. Sr. Subsecretario.

1. El plazo de duración de cinc:o aftas se entenderá finali
zado el mismo día que. en su caso, se produzca la integración
de EspaiJ.a en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. - Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Espec.iHles, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de 8-euerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir d61 dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe",os.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 21 de febrero de 19B4,-P. D (Ord~n de 11 de febl'pro

de 1983), el Secn~tario de Estado de Hacienda, José Borrd!
Fontalles.

JImo. Sr,: Vista-la Orden del Minitserio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 29 de diciembre de 19R3 por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Murcia del Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos
exigidos en el mismo para la modificación de la industria
cé.rnica de matadero, despiece y embutidos en Totana (Murcia),
incluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de
5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6.0

de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8. 0 del De~

creto 2392/1972, de 18 de ag06to, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las eSPeCíficas del régimen que deriva,
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965. se otorgan a -Escámez Campos y Cia., Sociedad Anónima.. ,
los siguientes beneficios fiscales:

A} Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equiPo y utUlaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién·
dase en España, se importen para su incorporación en Primera
instalación, a: bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra' B) se en
tiende concedido por un pe.rtodo de cinoo aftas a partir de la
publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado...
No obstante, dicha reducción ~ aplicará en la siguiente fonna:

1. El plazo de duracIón de cinco a1\os se entenderá ftnaU
zado el mismo dia que, en su caso, se produzoa la integración
de España en 1M Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo &e iniciará, cuando procedIere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
cio~es q~e asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la prl
V8Clón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
IU caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir del dia siguiente al de su publicación,

Lo que oomunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. {Orden de 11 de febrero

de 1983}, el Secretaría de Estado de Hacjenda, José Borrell
FontelIes,

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la Que se
concede a la Sociedad CooperaUva _San Isidro La
brador», APA-02Q, NIF 18-004808, los beneftcios fis·
cales que establece la Ley 15211983, ele 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 22 de diciembre- de 1983 Por la que se
declara como Agrupación de Productores Agrarios, acogiéndose
a los beneficios fiscales previstos en el artículo 5,°, c), de la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa _San
Isidro Labrador.. , APA~020, para la. ampliación de un oentro
de manipulación de ajos, 8 realizar en Las Pedrofleras (Cuenca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, -de oonformidad oon lo establecido en el articulo 6."
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De·
creto 2.392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que de·
rtva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al prooedimiento
sefl.alado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a la Sociedad Cooperativa _San Isidro Labra
dor.. , APA-020, los Siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de ComPensación de Gravámenes Interiores e Impues-
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ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
concede a In Empresa .Fruita Bona, S. A... , NIF
A-07050370, los bene/ícios fiscales que estable' e la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre índustrias
de interés preferente.

Hmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pes
ca y Alimentación de 26 de diciembre de 1983 por la que se
dt'{ hira comprendida en zona de nreferente localizscion in
dustrial agraria al ampato de Jo dispuesto en el Real Decreto
3184/1978, de 1 de diciembre, ~ la Empresa -Fruita Bona, So
ciedad Anónima'.. , para la modificación de una industria de
manipulación de productos hortofruUcolas en Palma de Mall(Jr
ca (Baleares),

Este Ministerio, a propuesta de la Dfrección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.°
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artfculo 8.° del Oscre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que derjva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al prooedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a la Empresa _Fruita Bona. S. A.", los ..i
guientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de 'la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de l&8 Empres86 que graven
la importación de bienes de equiPo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en Espafia. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España. se imponen para su incorporación en primera
instalación. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos, El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de
la publicación de esta Orden en el -Boletín Oficia.] del Estado.. ,
No obstante, dicha reducción se aplicaré. en la siguient..e forma:

1. El plazo de duración de cinco aftos se enteñdefa finali
zado el mismo día que. en su caso, se produzca la integración
de Espafia en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la DIrección Gener¡:tl
de AduQnM e Impuestos Especiales, de aC'Uerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo_-El incumplimiento de cualquiera de lae obliga
ciones que asume la Empresa benefioiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tero&ro.-Contra la presente Orden podré. interponerse Te
cu~ de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economfa y Hacienda, en el plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. COrden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, Jo~é Borrell
Fontellas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
concede a la Empresa «Escáme;¿ Camoos y Cía., So·
ciedad Anónima.. , elF A·3004778, los benefícios fis
.cales que establece la Ley 152/1963, de :'. de di-
ciembre, sobre industrías de interés preferente.
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